
La Razón de México
Sección: Negocios
2025-10-29 05:06:56 106 cm

2
Página: 28 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Revoca EU aprobación
de 13 vuelos de México

PorDiegoAguilar
diego.aguilar@razon.com.mx

UNA ORDEN de la administración de

Estados Unidos revocó la aprobación del

acceso a este país de 13 vuelos de origen
mexicano. La decisión se tomó como

consecuencia de "falta de transparencia"
y "decisiones unilaterales" por parte del

Gobiernoyque se dieron en el sexenio de

AndrésManuel López Obrador.

En la orden DOT-OST-2025-0436,
el Departamento de Transporte de EU

(DoT,porsus siglas en inglés), determinó

que México está dañando la competen-
cia y el interés público de las empresas
y usuarios de los vuelos señalados, que
corresponden a Aeroméxico, Aeroméxi-

co Connect, Volaris yVivaAerobus.
"El Departamento determinó que el

GobiernoMexicano no ha cumplido con

el Acuerdo, y que su falta de transparen-
cia susdecisiones unilaterales afectan la

competenciay el interés público",señaló.

Explicó que conforme al Título 14

del Code ofFederal Regulations (CFR)
de Estados Unidos, específicamente
al Capítulo II correspondiente al De-

partamento de Transporte, Parte 213,
'Requisitos de notificación y

presentación de informes para determi-

nadas aerolíneas extranjeras", la institu-

ción desaprobó los itinerarios actuales y
propuestos de las mencionadas aerolí-

neas mexicanas, tanto para nuevos servi-

cios como para incrementos de frecuen-

cia hacia Estados Unidos. El documento

señaló que la desaprobaciónpara losser-

vicios actuales será efectiva a partir del 7

de noviembre de 2025.

Añadió que el DoT puede modificar o

revocar estaordenen cualquier momen-

to sin audiencia previa y que se enviará

copiade esta orden a las aerolíneasmen-

cionadas, a la Secretaría de Infraestruc-

tura, Comunicaciones yTransportes de

México (SICT), a la Embajada de México
en Washington, D.C., y a las agencias per-
tinentes de Estados Unidos.


